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Salta, 26 de octubre de 2012 

EXPEDIENTE N° 19.410/12 

RESD-EXA: 535/2012 

VISTO la solicitud que realizara el C. U. Ramón Blas Cayetano López, de adscripción a la 
cátedra Ofimática N, asignatura correspondiente al plan de estudios de la Tecnicatura en 
Informática de Gestión, que se dicta en la Sede Regional Oran, y 

CONSIDERANDO: 

Que el responsable de cátedra de Ofimática IV y la Comisión de Carrera de Tecnicatura 
en Informática de Gestión, brindan el aval a la presente solicitud, proponiendo plan de trabajo y 
nómina de docentes que integrarán la comisión asesora interviniente. 

Que se ha dado cumplimiento a lo estipulado en la reglamentación vigente sobre 
adscripciones a cátedras (Resoluciones N° 504/84 y N° 249/07 del Consejo Superior). 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Conformar la Comisión Asesora que entrevistará al C. U. Ramón Blas Cayetano 
López — DNI N° 26.401.065, a los fines previstos en el Artículo 1°, inciso 3, de las resoluciones 
del Consejo Superior N° 504/84 y N° 249/07, de la siguiente manera: 

TITULARES 
— C. U. Juan Torres 
— Lic. Fernando Durgam 
— Ing. Rubén Darío Maza 

SUPLENTES 
— Lic. Carlos Federico Fernández 
— Prof. Eusebio Atanasio Méndez 
— Lic. Jaquelina Jalles 

ARTICULO 2°.- Dejar debidamente establecido que el Plan de Trabajo que se desarrollará en la 
adscripción, es el que se explicita en el anexo de la presente. 

ARTICULO 3°.- Establecer que la Dirección de la Sede Regional Oran, fijará la fecha de la 
entrevista a propuesta de los integrantes de la Comisión Asesora y con el acuerdo del postulante. 

ARTICULO 4°.- Siga a la Sede Regional Orán a fin de proceder a la notificación fehaciente de los 
integrantes de la Comisión Asesora y del postulante, emitir la resolución dispuesta en el artículo 
precedente y proseguir con el trámite correspondiente. 
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ANEXO — RESD-EXA: 535/2012 

PLAN DE TRABAJO PARA EL PROFESIONAL ADSCRIPTO 

Objetivos De la Adscripción: 

Iniciar al profesional en la formación de la carrera docente en el ámbito universitario. 

Contribuir a fortalecer su formación disciplinar. 

Contribuir a la formación docente en esta cátedra o materias afines. 

Actividades a realizar por el profesional adscripto: 

• Asistencia a las clases teóricas y práctica de la materia 

• Participación en las reuniones de la cátedra 

• Participación en la preparación de las clases 

• Participación en el diseño de material para la cátedra: armado de cartilla teórica, cartilla de 

trabajos prácticos y material complementario 

• En las clases prácticas: asistencia y acompañamiento a los alumnos en la resolución de los 

laboratorios y ejercicios de los trabajos prácticos 

• Colaboración en el registro de seguimiento de los alumnos 
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